
 

Asunto: Autorización del aprovechamiento de recursos de la Sección A), para gravas y arenas, 
denominado “Barbués 2”, sito en el término municipal de Barbués, provincia de Huesca, a favor 
de la empresa Compañía de Obras Públicas, Hormigones y Asfaltos, S.L. (COPHA, S.L.). 

Por parte de la Dirección General de Energía y Minas ha sido autorizado el aprovechamiento de 
recursos de la sección A) de referencia, cuyo texto se transcribe a continuación de forma íntegra.  

 

“RESOLUCION de 4 de febrero de 2020 de la Dirección General de Energía y Minas por la que 
se autoriza el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado 
“Barbués 2” nº 289, en el término municipal de Barbués, provincia de Huesca, a favor de la 
empresa Compañía de Obras Públicas, Hormigones y Asfaltos, S.L. (COPHA, S.L.). 

 
Vista la solicitud presentada con fecha 2 de junio de 2018 por la empresa Compañía de Obras 
Públicas, Hormigones y Asfaltos, S.L. para llevar a cabo el aprovechamiento de referencia y resul-
tando los siguientes,  
 

Antecedentes de hecho 
 

Primero. – La promotora inició el expediente con fecha 2 de junio de 2018 mediante la solicitud 
de autorización de aprovechamiento para recursos de la Sección A) denominada “Barbués 2” nº 
289, para gravas y arenas, sobre una superficie de 2,5038 ha en la parcela 14 del polígono 504 
del término municipal de Barbués, provincia de Huesca. 
 
El 13 de julio de 2018, tras requerimiento del Servicio provincial, son aportados por la empresa un 
plano con la definición del perímetro de la explotación, un Proyecto de Explotación, un Estudio de 
Impacto Ambiental y un Plan de Restauración.  
 
Segundo. - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación de Impacto Ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciem-
bre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y reha-
bilitación del espacio afectado por actividades mineras, la solicitud de autorización de este apro-
vechamiento, el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración presentados fueron some-
tidos por parte del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca al trámite de 
información pública y participación pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
Aragón nº 217 el 9 de noviembre de 2018 y en el Diario del Alto Aragón el 22 de noviembre de 
2018, siendo enviadas copias de estos documentos a diversos Organismos y Oficinas delegadas, 
para su exposición pública y/o pronunciamiento a los efectos. 
 
A resultas del trámite de participación pública se recibió informe del Servicio de Coordinación Te-
rritorial de la Dirección General de Ordenación del Territorio de fecha 5 de octubre de 2018 en el 
que se considera estratégico el proyecto y obras contempladas en el mismo por tratarse de una 
actividad encaminada al desarrollo local, teniendo en cuenta los elementos de relevancia territorial 
expuestos por el promotor y las medidas que, en su caso, puedan imponer para la conservación y 
protección ambiental el órgano competente en esta materia, junto con la autoridad minera. 
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Asimismo, mediante escrito de 28 de enero de 2019, la Dirección General de Cultura y Patrimonio 
puso de manifiesto la necesidad de realizar labores de prospección arqueológica en las zonas 
afectadas directa o indirectamente por el proyecto. 
 
De otra parte, la Confederación Hidrográfica del Ebro emitió informe el 12 de marzo de 2019 en el 
que, en líneas generales, considera adecuado el Estudio de Impacto Ambiental, debiendo adop-
tarse las medidas preventivas y correctoras recogidas en el mismo y las necesarias para minimizar 
la afección de la actuación proyectada sobre el medio hídrico, garantizando no alterar significati-
vamente la dinámica hidráulica de la zona. Refleja, además, que se deberá asegurar en todo mo-
mento que la explotación no profundice por debajo del nivel freático. Asimismo, dado que el ex-
tremo Este del perímetro de la explotación se encuentra en la zona de afección del río Flumen, 
recuerda que la realización de obras y trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de 
servidumbre y policía requerirá la previa autorización administrativa del Organismo de cuenca. 
 
Toda la documentación generada sobre el trámite de información pública y participación pública 
llevado a cabo fue remitida con fechas 14 de febrero y 19 de marzo de 2019 al Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental. 
 
Tercero. - Mediante Resolución de 18 de octubre de 2019 del citado Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 228, el 21 de noviembre de 2019, fue 
formulada la declaración de impacto ambiental del proyecto de aprovechamiento de que se trata, 
resultando compatible y condicionado al cumplimiento de una serie de determinaciones. 
 
Cuarto. - Con fecha 28 de octubre de 2019 fue emitido por parte del mismo Instituto informe favo-
rable sobre el plan de restauración presentado, fijando en el mismo, entre otros condicionantes, 
una fianza para hacer frente a las labores de rehabilitación de 52.436,38 €.  
 
Quinto. -  El 5 de noviembre de 2019 la empresa promotora adjuntó Resolución de 10 de mayo 
de 2019, de la Dirección General de Cultura y Patrimonio, por la que se autorizó la realización de 
prospecciones arqueológicas, así como certificado de dicha Dirección General de 29 de julio de 
2019 en el que se considera el terreno de afección de la explotación “Barbués 2”, zona libre de 
restos arqueológicos, con la imposición de una serie de prescripciones técnicas de obligado cum-
plimiento. 
 
Sexto. – Mediante escrito de 22 de noviembre de 2019 el Servicio Provincial de Economía, Indus-
tria y Empleo de Huesca requirió a la empresa COPHA, S.L. la presentación de la siguiente docu-
mentación complementaria para su incorporación al expediente: Escrituras de constitución y ca-
pacidad de representación de la empresa promotora; Escritura de la capacidad de representación 
de la empresa Agroganadera del Flumen, S.L. (titular de la parcela objeto de aprovechamiento); 
Documentación relativa al Estudio de Impacto Ambiental; Documentos anexos al plan de restau-
ración y proyecto de explotación para dar cumplimiento al condicionado establecido en la declara-
ción de impacto ambiental formulada y Documento que acredite que la entidad titular de la acequia 
que discurre cerca de la explotación, no pone ninguna objeción a la actividad extractiva. La pro-
motora dio cumplimiento a este requerimiento aportando la documentación solicitada con fechas 
11, 12, 16 y 26 de diciembre de 2019. 
 
Séptimo. - En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 162.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón, el citado Servicio Provincial solicitó el 16 de diciembre de 2019 
al Ayuntamiento de Barbués la emisión en el plazo de diez días de informe sobre la autorización 
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pretendida. Este informe fue emitido el 26 de diciembre de 2019, no observando en el mismo 
inconvenientes ni motivos de oposición. 
 
Octavo. - Con fecha 13 de enero de 2020 la empresa COPHA, S.L. aportó escrito y planos, refle-
jando el acceso a las zonas de explotación a través de los existentes desde la Carretera Autonó-
mica, no siendo necesario abrir otros nuevos ni originar afecciones por tal fin. 
 
Noveno. - El 14 de enero de 2020 fue emitido informe favorable por parte del Servicio Provincial 
de Economía, Industria y Empleo de Huesca sobre la autorización de explotación de que se trata.  
 
 

Fundamentos de Derecho 
 

Primero. - La tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con lo determinado en 
el Título III de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. 
 
Segundo. - El recurso mineral objeto de la explotación puede ser clasificado en la Sección A) de 
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, conforme lo establecido en su artículo 3º, ajustándose la 
documentación técnica presentada y excediendo la requerida a los efectos en el apartado d) del 
artículo 28.1 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería que la desarrolla. 
 
Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril; el Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras; la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones 
reglamentarias. 
 
 
Por cuanto antecede, de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto de 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Depar-
tamentos y lo dispuesto en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón,  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero: Autorizar a favor de la empresa Compañía de Obras Públicas, Hormigones y Asfaltos, 
S.L., C.I.F. B-99421455, con domicilio social en Zaragoza, Calle Uncastillo, nº 19, Bajos, Código 
Postal 50008, la explotación de recursos de la Sección A) denominada “Barbués 2” nº 289, para 
gravas y arenas, de acuerdo con el proyecto de explotación fechado en mayo de 2018 y su actua-
lización de diciembre de 2019, sobre el que concurren las circunstancias que a continuación se 
relacionan:  
 
a) Recurso: gravas y arenas. 
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b) Volumen anual de recurso a extraer: 46.391 m3.  
c) Utilización del producto: Obras de la zona de concentración parcelaria de parte de los secto-

res 1, 2, 3 y 5 de la Comunidad de Regantes Molinar del Flumen en Barbués. 
d) Término municipal: Barbués (Huesca); parcela 14 (subparcela a, b, c y d) del polígono 504. 
e) Documento acreditativo de la propiedad: contrato de cesión de derechos mineros. 
f) Número de trabajadores: 7. 
g) Vigencia: 2 años, mientras se mantenga la titularidad de los terrenos y no se incurra en causa 

de caducidad.  
h) Superficie autorizada: 2,5038 ha. 
i) Demarcación de la superficie correspondiente a la autorización de explotación mediante coor-

denadas U.T.M. (Huso 30, Datum ETRS89): 
 

 

PERÍMETRO A 

PTO X Y PTO X Y 

1 712481,52 4652507,14 13 712576,09 4652460,32 

2 712488,95 4652499,29 14 712576,09 4652471,69 

3 712496,75 4652491,26 15 712575,92 4652479,73 

4 712512,06 4652475,79 16 712559,94 4652492,65 

5 712532,21 4652455,44 17 712558,45 4652497,50 

6 712546,53 4652440,40 18 712553,84 4652517,84 

7 712567,98 4652419,12 19 712546,89 4652527,10 

8 712576,44 4652410,70 20 712533,01 4652521,66 

9 712582,26 4652416,91 21 712522,31 4652521,66 

10 712580,79 4652427,57 22 712513,44 4652527,04 

11 712580,79 4652440,58 23 712500,92 4652521,84 

12 712580,79 4652452,13 24 712489,54 4652513,16 
 

 

PERÍMETRO B 
PTO X Y PTO X Y PTO X Y 

1 712605,72 4652380,86 24 712749,40 4652316,77 47 712859,44 4652155,97 

2 712605,11 4652383,35 25 712749,40 4652307,40 48 712866,79 4652152,46 

3 712605,73 4652387,03 26 712750,72 4652295,54 49 712867,51 4652148,05 

4 712606,15 4652389,45 27 712755,53 4652286,09 50 712869,03 4652138,70 

5 712612,13 4652393,17 28 712758,10 4652281,09 51 712872,80 4652129,36 

6 712617,08 4652406,21 29 712761,81 4652275,82 52 712877,54 4652117,61 

7 712624,31 4652411,37 30 712774,61 4652271,32 53 712877,54 4652104,21 

8 712629,55 4652417,25 31 712781,92 4652261,72 54 712877,54 4652090,15 

9 712637,96 4652417,90 32 712780,42 4652255,58 55 712877,54 4652082,96 

10 712645,27 4652411,69 33 712779,06 4652251,33 56 712897,21 4652057,58 

11 712656,48 4652402,86 34 712784,43 4652241,14 57 712904,67 4652042,07 

12 712670,10 4652394,44 35 712784,62 4652239,93 58 712896,43 4652036,58 

13 712688,64 4652379,20 36 712782,49 4652234,50 59 712878,14 4652059,75 

14 712696,73 4652376,26 37 712784,32 4652228,40 60 712856,88 4652086,90 

15 712704,35 4652379,46 38 712787,73 4652222,72 61 712855,89 4652098,04 

16 712714,88 4652376,79 39 712791,95 4652213,43 62 712849,09 4652110,66 

17 712722,53 4652366,60 40 712802,53 4652203,24 63 712827,00 4652124,95 

18 712732,28 4652357,19 41 712812,25 4652194,09 64 712807,68 4652149,44 

19 712739,11 4652346,82 42 712823,36 4652184,70 65 712774,26 4652192,37 
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20 712739,11 4652340,90 43 712833,45 4652176,01 66 712714,48 4652267,64 

21 712739,11 4652335,82 44 712839,57 4652167,53 67 712699,72 4652286,61 

22 712744,68 4652331,98 45 712848,14 4652165,59 68 712647,42 4652339,25 

23 712749,40 4652327,07 46 712852,73 4652163,80 69 712618,07 4652369,03 
 

 

Los trabajos de explotación deberán comenzarse dentro del plazo de seis meses contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente Resolución, comunicándolo al Servicio Provincial de 
Economía, Industria y Empleo de Huesca y dándose cuenta del nombramiento del Director Facul-
tativo responsable de los mismos. No se considerará como inicio de trabajos la mera realización 
de labores preparatorias que no conlleven aprovechamiento de mineral sin que vengan seguidas 
de las propias de extracción de recurso, con los medios técnicos y humanos autorizados a los 
efectos. En todo caso, la fianza establecida en concepto de restauración deberá ser constituida 
antes del vencimiento de dicho plazo, independientemente de que pueda ser solicitada prórroga 
para el inicio de labores o bien la modificación o el fraccionamiento de la garantía.  
 
Asimismo, se presentará en dicho Servicio Provincial, transcurridos diez meses del comienzo de 
los trabajos, el Plan de Labores correspondiente para el siguiente ejercicio, ajustado a modelo 
oficial y firmado por el Director Técnico responsable. 
 
Con el fin de evitar que personas ajenas puedan acceder a la explotación deberá señalizarse su 
perímetro con carteles dispuestos cada 50 metros, debiendo permanecer durante la vigencia de 
la misma. Dicho perímetro se replanteará mediante estacas, hitos o cualquier otro elemento per-
fectamente visible. Las zonas de peligro serán señalizadas y balizadas y si existe riego de caídas 
se dispondrá además de caballones. Asimismo, se cortarán los accesos a la explotación cuando 
no se esté trabajando en la misma. 
 
Todo operario de maquinaria móvil estará en posesión del correspondiente certificado de aptitud 
expedido por la Autoridad minera, en virtud de lo establecido en el artículo 117 del Real Decreto 
863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera. Asimismo, los trabajadores deberán contar con los cursos de formación pre-
ventiva en cumplimiento de la Instrucción Técnica Complementaria 02.1.02. del citado Regla-
mento.  

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ITC 2.0.02 “Protección de los trabajadores contra el polvo, 
en relación con la silicosis, en las industrias extractivas”, será necesario cumplimentar la disposi-
ción, efectuando 3 análisis cuatrimestrales consecutivos y a la vista de los resultados obtenidos y 
del informe que emita el Instituto Nacional de Silicosis, se podrá autorizar la reducción de polvo a 
una muestra anual. 

 
Todo accidente catalogado como grave o incidente que comprometa la seguridad de los trabajos 
o de las instalaciones, se comunicará inmediatamente a la Sección de Minas del Servicio Provincial 
de Economía, Industria y Empleo de Huesca. Asimismo, se dará cuenta mensualmente de los 
accidentes catalogados como leves que produzcan baja (I.T.C. 03.1.01, punto 2, del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera). Se pondrá en conocimiento del citado Servicio 
Provincial la contratación de cualquier tipo de trabajo desarrollado en la explotación. 
 
Se cumplirá con la Orden ITC/1607/2009, de 9 de junio, por la que se aprueba la Instrucción téc-
nica complementaria 02.2.01 “Puesta en servicio, mantenimiento, reparación e inspección de equi-
pos de trabajo” del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera y con la Orden 
ITC/2060/2010, de 21 de julio, por la que se modifica dicha Instrucción Técnica Complementaria. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el explotador 
deberá dar cuenta, en el plazo de un mes, de las modificaciones del programa y planes de labores 
que en la ejecución de los mismos se adopten, siempre que éstas afecten sustancialmente al 
sistema de explotación, aprovechamiento del recurso, producción o instalaciones básicas y pues-
tos de trabajo, así como de cualquier paralización de la actividad que sea o se prevea superior a 
treinta días, con indicación de las causas que la originan. 
 
Con el fin de preservar y garantizar la seguridad de las personas y de los propios operarios encar-
gados del desarrollo de todos los trabajos en el conjunto de la explotación y su entorno, éstos se 
llevarán a cabo siempre con la presencia mínima de 2 operarios debidamente instruidos a los 
efectos. No obstante, cuando los puestos de trabajo estén ocupados por trabajadores aislados, se 
cumplirá con lo establecido a los efectos en el Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por 
el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en las actividades mineras. 
 
La presente autorización se expide para la ejecución de la actividad extractiva descrita, con las 
limitaciones impuestas en el artículo 5.1 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.  
 
Esta explotación queda sometida a los preceptos del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, e Instrucciones Técnicas 
Complementarias que lo desarrollan y sean de aplicación, así como lo relativo a la protección del 
medio ambiente y a cuantas otras disposiciones puedan afectarle, especialmente en lo que se 
refiere a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 1389/1997, de 5 de sep-
tiembre, así como a las prescripciones que puedan ser impuestas durante el desarrollo de los 
trabajos por parte del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.  
 
Se respetarán las distancias entre las labores mineras y diversas infraestructuras (acequias, con-
ducciones de agua, etc.) según lo establecido en los artículos 3 y 4 del vigente Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Minería, presentando en caso contrario en el citado Servicio Provincial 
autorización de la autoridad que corresponda si se trata de servidumbres públicas, o del propieta-
rio, cuando se trate de derechos de propiedad particular. 

 
Las labores de extracción, acopios y nuevos accesos a la explotación deberán estar dentro de la 
zona autorizada, no pudiendo causarse ninguna de dichas afecciones fuera de la misma. No se 
realizarán labores de explotación, ni se afectarán zonas no contempladas en el Estudio y corres-
pondiente Declaración de Impacto Ambiental. 
La explotación minera deberá estar inscrita en el Registro de Establecimientos Industriales. 
 
Asimismo y con carácter previo al comienzo de los trabajos, conforme establece la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se presentará el preceptivo Documento 
de Seguridad y Salud, cuyo contenido y estructura deberá adecuarse a lo dispuesto en la Instruc-
ción Técnica Complementaria I.T.C. 02.1.01 del vigente Reglamento General de Normas Básicas 
de Seguridad Minera, la cual fue aprobada mediante Orden ITC/101/2006, de 23 de enero, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado nº 25 el 30 de enero de 2006. 
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Segundo: Aprobar el Plan de Restauración fechado en junio de 2018, actualizado en octubre de 
2019 e informado por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 28 de octubre de 2019, con el 
siguiente condicionado ambiental:  
 
1. La explotación deberá cumplir con los condicionados técnicos recogidos en la Resolución de 

18 de octubre de 2019 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se formula la 
declaración de impacto ambiental del aprovechamiento de los recursos de la Sección A) gra-
vas y arenas, denominado “Barbués 2”, en el término municipal de Barbués (Huesca), promo-
vida por la mercantil COPHA, S.L. (Número Expte. INAGA 500201/01A/2019/01572) y publi-
cada el 21 de noviembre de 2019 en el BOA número 228, así como las medidas incluidas en 
el propio plan de restauración aportado por el promotor. 

 
2. La rehabilitación minera deberá abarcar la superficie afectada por la zona de explotación 

(2,5038 ha), la cual se ha visto reducida de 3,7583 ha a 2,5038 ha como respuesta al condi-
cionado 7º de la DIA. 

 
3. Los abonos a aplicar serán principalmente de carácter orgánico siendo las cantidades de 

abono a aplicar limitadas a las necesidades de nutrientes que requieran la tierra existente y 
los cultivos a los que se vaya a destinar la parcela. 

 
4. Las semillas deberán proceder de viveros autorizados y contar con los sellos necesarios en 

conformidad con la legislación sectorial. 
 
5. Se protegerán las zonas restauradas frente al ganado mediante medidas adecuadas (vallado, 

cercado eléctrico, acuerdo con pastores…). 
 
6. Se comunicarán con suficiente antelación las fechas de inicio y final de las actuaciones al 

Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca. En todo momento 
se deberán acatar las disposiciones que dicte su personal en el ejercicio de sus funciones. 

 
7. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, combustibles, etc.) sobre el 

medio. Ante cualquier vertido accidental, se procederá a su contención, la eliminación de los 
compuestos contaminantes del medio y la limpieza y reposición de todos aquellos componen-
tes del medio afectados. Finalizados los trabajos, se retirarán los materiales sobrantes y cual-
quier residuo generado se gestionará conforme a su calificación y codificación, dejando el lu-
gar en perfectas condiciones de limpieza. 

 
8. Se establece una fianza total de cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y seis euros con 

treinta y ocho céntimos de euro (52.436,38 €) para hacer frente a las labores de rehabilitación 
de las 2,5038 ha. Esta fianza se formalizará según lo dispuesto en el artículo 3º de la Orden 
de 18 de mayo de 1994, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen nor-
mas en materia de garantías a exigir para asegurar la rehabilitación de los espacios afectados 
por actividades extractivas. La cuantía de la fianza podrá ser actualizada a través de la apro-
bación de los planes de labores anuales conforme avancen los trabajos de explotación y res-
tauración, de forma que quede siempre garantizada dotación suficiente para el desarrollo de 
los trabajos de rehabilitación de toda la superficie afectada. Asimismo, se establece un pe-
riodo de garantía de dos años a partir de la notificación de finalización de las obras previstas 
en el plan de rehabilitación. 
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El inicio de las labores mineras sin haber constituido la correspondiente garantía financiera será 
causa de caducidad del derecho minero, sin perjuicio de las posibles sanciones a que pudiera dar 
lugar en aplicación del artículo 121.2 f) de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 

 
Puesto que el proyecto que se autoriza no prevé la creación de ninguna instalación de residuos 
mineros, de las descritas en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, no se considera necesaria 
la imposición de garantía alguna a tal efecto, de acuerdo con el artículo 43 de la citada norma. En 
el caso de que durante la vigencia de la explotación sea designada cualquier zona como instala-
ción de residuos, deberá solicitarse la correspondiente autorización. Asimismo, cualquier otra mo-
dificación del plan de restauración será notificada a la autoridad competente para su autorización. 
 
Antes del abandono definitivo de labores de la explotación se presentará ante la autoridad minera, 
para su autorización si procede, un proyecto exponiendo las medidas adoptadas para garantizar 
la seguridad de personas y bienes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la titular de la explotación o, en su caso, el explotador (si fuera persona 
distinta) queda obligado a la reparación de todo daño medioambiental causado por la actividad 
minera desarrollada. En caso de no cumplir con esta obligación se entenderá que incurre en res-
ponsabilidad medioambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental y Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la citada Ley, que será de aplicación al caso.  
 
De acuerdo con las medidas preventivas sobre el milano real incluidas en el Estudio de Impacto 
Ambiental, así como reflejadas en la correspondiente Declaración, los trabajos se realizarán fuera 
del periodo de reproducción comprendido entre el 1 de marzo y el 15 de julio y se balizará la 
vegetación natural (encinares) colindante a la finca agrícola objeto de extracción de material para 
evitar afecciones a la misma. 
 
El relleno del hueco de explotación se realizará según lo estipulado en el artículo 13.1 del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sin perjuicio de obtener los permisos y/o autorizaciones me-
dioambientales pertinentes, en especial referencia a la ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
suelos contaminados, al Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición, al Decreto 262/2006, de 27 de diciembre 
por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la 
construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eliminación y valoriza-
ción de escombros que no procedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio, del 
Gobierno de Aragón y a la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 
valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y 
obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 
 
Esta autorización queda asimismo supeditada al cumplimiento de todas las obligaciones derivadas 
de la legislación medioambiental y de las condiciones impuestas en aquélla, entendiéndose en 
vigor en tanto en cuanto no sufran modificación las circunstancias previstas en el plan de restau-
ración y en el proyecto de aprovechamiento para la explotación del recurso. 
 
La autorización de explotación concedida lo es sin perjuicio de tercero e independientemente de 
las demás licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo de la actividad programada y 
sólo será válida mientras persistan las condiciones impuestas en la misma y no se incurra en causa 
de caducidad por incumplimiento de la legislación vigente sobre la materia. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 106 f) del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el incumplimiento del con-
dicionado relacionado en la presente Resolución podrá ser objeto de caducidad de la autorización 
de aprovechamiento. 
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 del citado 
Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
Zaragoza, 4 de febrero de 2020 
 
El Director General de Engería y Minas 
 
SERGIO BRETO ASENSIO.” 
 

El Jefe del Servicio de Promoción 

y Desarrollo Minero 

 

PEDRO SILVA RODRÍGUEZ 
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